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DEL COMERCIO
(97-3189)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Ordenación de los Recursos
Naturales y Pesquerías
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Material de propagación de floristas y viveristas, incluidas las
plantas perennes, en la medida en que no estén armonizadas a nivel de la UE

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de
certificación NAKB

6. Descripción del contenido: El reglamento de certificación se aplica al material de
propagación producido con fines comerciales y presentado voluntariamente al NAKB
para la certificación de variedades y estirpes de plantas de fresa, Bouvardia,
Dendranthema, Dianthus, Euphorbia, Fulgens, Freesia, cultivos de fruta grande y de
fruta pequeña, árboles ornamentales y para alamedas, Pelargonium, rosas y plantas para
macizos propagados vegetativamente.

7. Objetivo y razón de ser: Fomentar, mediante la certificación, la producción,
comercialización y venta al por menor por los floristas y viveristas de material de
propagación que reúna las condiciones idóneas de seguridad y garantizar la promoción
del empleo de material de propagación certificado y fiable de floristas y viveristas, así
como su mejora. En el caso de la certificación, las variedades/estirpes deberán
ajustarse a requisitos de calidad más estrictos que el material normalizado, como se
establece en el reglamento de inspección del NAKB, a fin de que pueda ofrecer una
garantía de calidad suplementaria. Si el material reúne las condiciones prescritas, el
NAKB expedirá una declaración oficial: el certificado
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8. Documentos pertinentes:

a) Reglamento de inspección del NAKB;
b) Decreto de seguimiento (Boletín de Leyes y Decretos 1994, 598);
c) Ley de material para sembrar y plantar (Ley de 6 de octubre de 1966, Boletín

de Leyes y Decretos 455, que reglamenta los derechos de los horticultores y el
traslado de material de propagación de cultivos agrícolas y hortícolas)

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de octubre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de octubre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




